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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

891/2006

EL COMEJO DELIBEWITE

DE LA CIIMAB DE VS.7112A1A

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la reparación de la

vereda y la escalera ubicada sobre la calle Rosas entre Gobernador Paz y

Gobernador Deloqui, según Anexo I que corre como agregados de la presente.

ARTÍCULO 2°.- REQUERIR al área de Obras Públicas a tomar intervención de los

lugares mencionados.

ARTICULO 30 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 45 2	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FE HA 14/12/2016.-

Las Islas Mahn as, Georgiasy Sandwich del Sur, sonj serán Argentinas
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ANEXO 1.------ 	
RESOLUCION CD N° 4 5 2
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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